
Guayaquil, 22 de Abril del 2013 

Señores Accionistas de- 
INMOBILIARIA VELERA S.A, 
Ciudad. 

De mis consideraciones" 

1 Me revisado el Balance Gensral de INMOBILIARIA VELERA S.A. al 31 de Diciombre del 
2012 y el correspondiente Estado de Resultados, porel ado terminado en esa (och. Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Compañia, Mi responsabilidad consiste en ervtir un 
informe sobre los Estados linancieros en base a mi revisión. 

  

2. Mi revisión fue efectuada mediame pruebas de las evidencias que respaldan las citas y 
revelaciones en Estados l'inancieros y mediante el uso de las stribuciones y cumplimienos de las 
obligaciones dispuesas en el anículo 279 de la ley de compañías. Como parte de esa revisión 

ctué pruebas del cumplimiento con relación a:     
+ Ll cumplimiemo por parte de los administradores, de normas Jegales, estatutarias, así 

omo de resoluciones de Junta Genoral 
+ Sr la correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro talonario. Libro de: 

acciones y accionistas, comprobantes > libros de contabilidad. e lleven y se consersan 
¿de conformidad con las disposiciones legales. 

  

+ Sila custodia y conservaciones de bienes de la compañía son adecuados, 

+ Que los Estados Financioros son conflblos y surgen de los registros contables de la 
compañia, entregando Balance de Comprobación mensual 

  3. Los resultados de mis pruebus electuadas, cada tres meses no revelaron situaciones que, en mi 
opinión, se consideren incumplimientos con las disposiciones mensuales en el párrafo 2, por el 
año terminado el 31 de Diciembre del 2012. 

  

4. "No haibo limitaciones en la colaboración prestada por Jos Administradores de la Compañía cn 
rolación con m revisión y ras prucbas cfectuadas a los libros y papeles de la compañía, así 
¿amo wn los estados de caja. 

5. Fin base a rovisión y outs pruebas efectuadas no ha Ilogado a 1 conocimiento unn asunto con. 
respecto alos procedimientos de control inecno de la compañía, cumplimiento de presentación de 
garantías de los aclmumstradores, omisión de asuntos en el orden del día de las Juntas Generales. 
propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre gestión de administradores. 
¿ue mos Iucioran pensar que deban ser informados a ustedes. 

    

6. Además de haber procedido ula vigilancia permanente de lay operaciones de Ja compu. 
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